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" Quito, 29 de julio del 2005 

Señor Don 

Roger Miguel Hoyos Árroyo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de el presente cúmpleme informar a usted que como consta de la 
Cláusula Transitoria de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
“ECODISEL ECUADOR S.A.”, usted fue elegido para que desempeñe el cargo 

de PRESIDENTE EJEC UTIVO de la misma, por el periodo de dos años 

. contados a partir de la inscripción de este ducumento.- Al efecto se le confieren 
además de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía todos 

los derechos y deberes constantes de la Ley y de los Estatutos. En casa de 
ausencia o impedimento temporal lo reempiazará la Presidente. 

“ECODISEL ECUADOR S.A.'se constituyó mediarite escritura pública 
otorgada el 14 de junio del 2.005 ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 
Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 29 de julio del 2.005. Lo enmendado vale. —k. 

Muy atentamente, 

téxan CG ; rango 

PRESIDENT 

  

    

ACEPTACION: Yo, Roger Miguel Hovos Arroyo, manifiesto a usted que acepto 
el nombramiento que aparece de e nota que antecede, prometiendo 

desempeñario fiel y legaimente.- Quito, fecha ut supra. 
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